
CONTRATO POR PRESTACION DE
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eombo Muslea[ "Eo[ Domdo"

Que celebramos por una parte: CARLOS ROBERTO HERNANDEZ, en representación

del "Gombo Musical Sol Dorado" que en lo sucesivo se denom¡nara EL
CONTRAT¡STA, y por la otra parte:

que en lo sueesivo se
denomina EL CONTRATANTE; bajo las siguientes clausulas y condiciones:

PRIMERO:EI CONTRATISTA se compromete amenizar la festividad bailable el día

¿O del mes de del año olh en la

oL üt ri\'r-c*'!{-Á Uq L
e so*h urru ¡rnt¡ "70 \o

Ltluo
§L"ort {¡,-

tt¡ v' t u'.,

r¡,r-bv!
li^lo \-r*§ v..,. r.¡-localidad o centro denominado

horas.

o-l a partir de las ?: t¡ § 11

§E§!NDO:E| CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA por los serv¡c¡os prestados

según este contrato, la cantidad de (lrn¡'i ,,t r'i r L !i ' r tu-r.-tl o J son de Lps.

finalizar la festividad bailable, es entendido que para confirmación de este contrato el
Contratante cancelara el 50% del valor de este contrato, salvo aneglo especial entre
las partes.

TERCERO:De ser necesario los gastos de hospedaje, alimentación y transporte serán
por cuenta del CONTRATANTE.

CUARTO:EI CONTRATANTE se compromete a condicionar el local adecuado para la
ubicación del grupo musical bajo techo.

QUINTO:Este contrato solo podrá ser modificado o rescindido en casos fortuitos de
fueza mayor damente comprcbados.

SEXTO:T este contrato se resolverá de común acuerdo entre las
partes leí y estando ambas partes de a , se firma el

e La Lima, Cortés a los del mes de
)-oth antedos dan fe

FIRMA OEt TESTIGO
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Teléfonos: 99e2-8É,26 I 8907-3657 / gOgz-OASe

CONTRATO POR SERVICIOS MUSICALES

el cual se hará efectivo en moneda en curso legal a

FIRMAOEL TESTIGO



_-nterteiment
-1ra Scarleth Pinto Leiva

r80,{1975039198

San Cerlos de Suh, bloque #30loce#14
S¡n Pedro Sula, Hondures, C.A.

Tek 554-3155, SS4-9179

CONTRATO

Gr¡n Brnd¡I
Representante del conjunto musical 7,zv Scarleth Pinto Leiv¡
Contratante de La Lima
El grupo musical/banda ejecutaní: 5 ho¡as el día: l8
En el salón arrma Tecbada

da' cl bre del año 2019
de la ciudad de: ,lmaI

Empezará a las 6:00 pm y finalizará a: 10:fi) pm
Total, delcontrato: 36.8{».00

Teléfono del contratante-_ anticiDo:
Saldo: 36.8ffi.fi)

Obsefvaciones: El saldo pendiente tiene que se¡ cancelado dos horas antes de finalizar el evento, en
moneda nacional. Fuera del país en Dólares.

CONDICIONES O CLAUSULAS DEL CONTRATO

H¡biaciones dobles.
2- En caso de camaval el cor¡ffinte deberá tener ufta tarima gra[de, te*hada y en bueaas codiciones.
l. LGB su i€prÉse{tante no a$mirá ninguna rcsponsabilidad y se cobrarán los sewicios profesionales c-o¡ro si estos se hubieran

sido prestados" es decir el valor total de este conta¡o en caso se suspendieran o intemmpieran las actuaciones musícales en
forma parcial o total o por deñcic'ncia de b arrgía eléctrica, desordenes cor peligro pc'a h seguridad del personal de sus
integrantes o riesgos u otra liErza olayor, qienos a su voluntad.

4. Si en el lugar de actuaci(hl FBvio h prtscntaciG hubk a oEa celebreón y el p€rsonal técnico LGB no Frdiera instalar el
equipo musical, trabajo para d cr¡¡l necesita tm tiempo minino de una hora con fieinta minutos, no asum irernos n inguna
responsabil idad.

5. El contr.tante d€b€rá fen€r p€rdiente que el equipo manejado pc l,GB es digital y por ende el anperaje del salón deberá ser
a¡riba de 80 a¡nperios, cn cüo cotrtrario no nm rcs?onsabilizamos, no se haá la pescntrcirh ya que el equipo puede sufiü
grandes ddos.

6. Si el equipo musical LGB culryic.r ddto causado por determinadas ptrsonas presentes en la 6e*a, la rcsponsabilidad por
repar'aciúr dcl misno la asumirá h persoa quÉ ñrme csE cfrrtr¿to en represcntación propia o det€rminado patronato o
Cornité de fes¡Ejos.

7- El contratante debená dar seg¡¡ridad a h agnpritfi una vez teminadá la fiesta, y tr¿sladar con autoridades (Militares o
Policial) una hora fuera del lugar &l evento.

8. El conjrmto se reserva el derecho de no actua si el lugar de ubicacién cscogido por el conratantc no se ajusta a la acustica u
otras razones técnic8s, o lesir¡nen s¡ práctica profesioral.

9. l,GB especlfic4 que, en caso d€ gira artlstica fuer¿ del pafs, se resewa el derecho de cancelar este cont¡ato dando diez dias
de aviso a los contratantes como mÍnimo, sin perjuicio para el grupo.

10. Si el Sefior de frmado este conEato quisiem prescindir de
el por un motivo que no sea fuerza mayor, €r crso fortuito comprobado, se obligara a pagar el 70clo del conEato.

I l. El sontrarante pagará el 5Po sobre el valor de esle contrato el momeñto dc fnmar el mismo.
12. Este contr¿to no tiene ningúm valor si el conlratante no ha entregado el articipo correspondiente al valor estipulado.

13- El incumplimiento a todas o algurras de las cláusulas contenidas en el presente documento, faculta a cualquiera de las partes a

recurrir al tribunal competente para &mandar cargos de daños y perjuicios.

14.
Y para seguridad de anbas petes, firma el pres€nte contato en la ciudad de

ciembre dol alo 2019
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ALCALDÍ¡. *TUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpART.{IIENT0 t}E cottús" nnpúnuc,t DE I{oNDUnas

LIMENO DE /
conazf2

b¡§¡¡¡¡---,-., . .. , r

'1 1 de d¡c¡embre del 2019

Licenciado
Ricardo Rivas Hernández
Gerente Administrativo
Su Oficina

Estimado §eñor Admi nistrador:

Sirva la presente para realizar el trám¡te corespondiente a nombre de La Señora ZAIRA
SCARLETH PINTO LEwA, GRUPO l,lUSlCAL GRAN BANDA por la cantidad de LPS.
36,800.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS LEi|PIRAS EXACTOS) por crncepto
de contratación de los serv¡cios musicales el día miércoles 18 de diciembre del 2019 en
el horario de 6:00 p.m. a 10:00 p.m. en la celebración de la cena navideña de la escuela
Bilingüe Evans de este Municipio.- Adjunto documentación.

Atentamente,

(R)

ño
NICIPAL

li¡

Cc: archivo

"CO¡( DEITECHOS, JUS]'ICI A Y TRI\ NSPARENC-I A'
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S¡n Carlos de Sula, bloque #30loca#14
San Pedro SuIa, Hondur¡s, C.A.

Tel: 554-3155, 55+9179

CONTRATO

Conjunto musical La Gran Randa

Repescntante del conjunto musical Zein Scerleth to Leiv¡

El grupo musical/banda ejecutani: 5 horas el día: 14 de' Diciembre del año 2019

En el salón echada de la ciudad de: I,* Lima
l:00 pm v finalizará a: 6:00 pm

Teléfono del contratante-=.-...-....-

ObSerVaCiOnes: El saldo pendiente tiene que ser cancelado dos horas antes de filalizar el evento, en

moneda nacional. Fuera del país en Dólares.
CONDICTONES O CLAUSULAS DEL CONTRATO

I . El hospedaje y alimentación de integrantes es por cuenta del contratante y es para

--=- Habitaciones dobles.
2. En caso de carnayal el conEatante deberá tener una tarima grandq techada y €n buenas condiciones.
3. t¡ Gr¡n Band¡ su repr€sentante no asumirá ningu¡a responsabilidad y se cobrarán los servicios profesionales como si estos

se hubieran sido prestados, es decir el valor total de es1e contr¿to en caso se suspendieran o int€rrumpicran las actuacio[es
musicales en forma parcial o brrl o po. deñciacia de la energía eléctrica, desordenes con peligro para Ia seguridad del
personal d€ sus integrantes o ri€sgos u ña fuer¿a mtyor, ajenos a su voluntad.

4. Si en el lugar de acilackkt, Fmio h Fes€ntación lnüi(irs ora celebración y el personal témico L Gr¡[ B¡nd¡ no pudiera

instalar el equipo musical, trúejo para el cu¿l necesita rm tiem¡ro minimo de una hora con treinta minutos, no asumiremos
ninguna responsabilidad.

5. El contrarante deberá tener pe¡rdie¡rte gre el equipo manejado por Ls Grrn B¡nde es digital y por endé el anperaje del salón
debená ser arriba de 80 anpafu¡, en ¡ro¡l c(xFario Do nos rEsponsabilizamos, no se ha-á la presrnacifo ya que el equipo
puede sufrir grandes daños.

ó. Si el equipo musical l,¡ Gr¡r f,lad¡ cualqui€r daño causado por determinadas pcrsonas pr€ssntes en la fiesta la
responsabilidad por reparación dcl mismo la asumirá la persona que firme este coütrato en rrpresentación propia o
detemioado patrorato o Comité dr frscjc.

7. El con§-¿tante deberá dar seguridad a b agrryaci&r ma v€z t€rminada la fiest4 y aasladar con autoridades (Militares o
Policial) una hora fuera del lugar dcl evenlo.

E. El conjsnto s€ reserva el derecho de no actuar si el lugar de ubicación escogido por el contralante no se ajusta a la acústica u
otras razones técnicas, o lesionen su práclica profesiona!.

9. t¿ Gr¡¡ Bande específica, que, en caso de gira atística fuera del país, se reserva el derecho de c$celar este contrato dando
diez dlas de aviso a los contratantes como mínimo. sin perjuicio pam el grupo.

10. Si el Sreñor Mpñi.iñalirt.d de la I ima después de fimado este conú,alo quisiera prescindir de
el por m motivo que no sea fuerza mayor. en caso fortuito comprobado, se obligara a pagar el 70olo del co ü'¿fo.

I l. EI contrat&nte pagará el 507o sobre el valor de este contrato al momento de firmar el mismo.
12. Este contrato no tiene ningún valor si el contmtante no ha ent¡egado el atticipo ccrrrespondi€nte al valor estipulado.
1 3. El incumplimiento a todas o algunas de tas cláusulas contenídas en el presente documento, faculta a cualquiem de las partes a

recurrir al tribunal comp€tente par¿ demandar cargos de daños y perjuicios.
14.

Y para seguridad de ambas partes, ñnB¿ el F§6€n¡e conEato en la ciudad de
Días del m de D bre del año 2019

a
/-i

Zaira Scarleth Pinto Leiva

r:

:-.;B Entertoiment
Zrira Scarleth Pinto Lciva
18041975039198

Contratante Municip¡lidad de La Lima

Empezará a las
Tot¿I, del contrato: 36.800.00

Saldo: 3ó.E|X).0Q
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ALCALDÍR IUUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpaRTA,rrl;NTo DE conri;s" ftePúsltc.{ DE IIoNDt'RAS

LIMENO DE

CORAZ v

14 de diciembre del 2019

Licenciado
Ricardo R¡vas Hernández
Gerente Administrativo
Su Oficina

Estimado Señor Ad ministrador:

S¡rva la presente para real¡zar el trámite conespondiente a nombre de La Señora ZAIRA
SCARLETH PINTO LEIVA, GRUPO MUSICAL GRAN BANDA por Ia cantidad de LPS.
36,800.00 (TREINTA Y SEIS M¡L OCHOCIENTOS LEmPIRAS EXACTOS) por concepto
de contratación de los servicios musicales el sábado 14 de diciembre del 20'tg en el
horario de 1:00 p.m. a 6:00 p.m. en la celebración de la cena navideña brindada a los
maestros del Centro Educativo Básico Manuel de Jesús Valencia, Lugar Ediñcio
Montel¡mar Valenc¡a de este Munic¡pio.- Adjunto documentac¡ón.

Atentamente,

,i, l,c
iiJ
ti"
\'.'. ,,

P (R)

GO OTÑI
UNICIPAL

:i

Ccrarchivo

"CON DERE,CHOS, JUS ICIA Y TRANSPARENCIA'
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